
Guayaquil, 24 de abril de 2014 

Señor 

NELSON RODRIGO SANTANA SANTAMARIA 

Ciudad doo 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía anónima ECUACORPEXITO S.A., en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, contados a partir de 

la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima ECUACORPEXITO S.A., se constituyó el 02 de agosto de 2002 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el veinte de agosto de 2002, de fojas 107.258 a 107.275, Número 16,437 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 24,983 del Repertorio. 

  

Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía ECUACORPEXITO 

S.A. Guayaquil, veinticuatro de abril del dos mil catorce. 
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GERENTE GENERAL 

C.C H 090603600-9 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Dirección: Coop. Quisquis Mz. 3 Z-1 Solar $118 

Teléfono: 2-003367 
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ADJUNTA.   
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   NUMERO DE REPERTORI10:17.029 
FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General de la Compañia 
ECUACORPEXITO S.A., a favor de NELSON RODRIGO SANTANA 

SANTAMARIA, de fojas 16.633 a 16.635, Registro de Nombramientos 

número 5.364. 
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ALOE REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 29 de abril de 2014 
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